
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Corrección de errores de la Resolución de 19/09/2025, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Transformación, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a las personas aprobadas 
en los procesos selectivos para el ingreso, por los sistemas de acceso de personas con discapacidad 
general y de acceso libre, y procedimientos de concurso-oposición, en la categoría de Médico/a de Familia 
de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, convocados por Resoluciones 
de 19/12/2022. [2025/7313]

Advertido error material en la publicación del Anexo de la Resolución reseñada publicada en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha número 189, de 1 de octubre de 2025, en lo referente a un aspirante del sistema general de 
acceso libre, se procede a su corrección al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

Único. Modificar el Anexo de la Resolución citada, en los términos que figuran en el Anexo de esta Resolución.

La presente corrección de errores no afecta al plazo de toma de posesión establecido.
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